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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . . . 2 pesetas,
Trimestre. , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

preoio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

La3 suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PR8S1D2BCIA DEL COMO DB SMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
o5pe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia,

(Oaeeta del 27 de Octubre de 1913.)

Núm. 2 902.

Delegación de Hacienda de la provincia de Valladolid'
Dirección general de la Deuda 

y Glasés Pasivas.
ANUNCIO

Venciendo en 15 de Noviembre 
de 1915, uq trimestre de intere
ses de la Deuda amortizable al 
5 por 100, correspondiente al cu
pón número 58 de los títulos de
finitivos de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906 y los títulos de la 
expresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo el día 15 
del actual, cuya relación nominal 
por séries aparece inserta en !a 
Gaceta de Madrid, correspon
diente al día de hoy, la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasi
vas en virtud de la autorización 
que se le ha concedido por Real 
orden de 19 de Febrero de 1913, 
ha acordado que desde l.° de No
viembre próximo, se reciban por 
esta Delegación sin limitación de

tiempo el referido cupón y los 
títulos amortizados de la citada 
Deuda y vencimiento.

Valladolid 23 de Octubre de 
1915.—El Delegado de Hacienda, 
P. I., Luis 1barreta.

ci mi
Nüm. 2,935.

Fontihoyuelo.
Se anuncia por segunda vez la 

plaza de Módico titular de esta 
villa que está servida interina
mente por renuncia del que la 
desempeñaba en propiedad, con 
la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de ocho ó diez familias po
bres, transuentes, pobres enfer
mos, casos de oficio y demás obli
gaciones y derechos que impone 
la Instrucción general de Sani
dad de 12 de Enero de 1904 y su 
Reglamento.

Los aspirantes que habrán de 
reunir las circunstancias que la 
legislación establece, presenta
rán sus instancias documentadas 
dentro del pl <zo de treinta dias 
á contar desde el siguiente al del 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y pasado dicho plazo 
se proveerá con arreglo á la ley, 
coyas instancias se presentarán 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, y el agraciado queda en 
libertad de contratar sus servicios 
cou los vecinos pudientes.

Fontihoyuelo 5 de Octubre de 
1915.—El Alcalde, Esteban Leal.

Nüm. 2:936.

Qomeznarro.
Vacante la plaza de Inspector 

municipal de Higiene y Sanidad 
pecuaria de este término, para su 
provisión en propiedad se anuo 
cia dicha plaza con la dotación 
anual de setenta pesetas, pagadas 
de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, por término 
de 15 dias, dentro de cuyo plazo 
las solicitantes habrán de presen
tar sus instancias en esta Al
caldía.

Gomeznaro á 23 de Octubre de 
1915.--E1 Alcalde, Valentin Sauz.

Núm. 2.946.

Melgar de Arriba.
Asociados á este Ayuntamiento 

los de los pueblos de Santervás 
de Campos, Melgar de Abajo y 
Monasterio de Vega, para el nom
bramiento del uueyo cargo de 
Inspector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de Epizoo
tias de 18 de Diciembre de 1914* 
y Reglamento de 4 de Junio pró
ximo pasado y cumpliendo con 
lo acordado por dichos Ayunta
mientos y á fin de proveerla 
en propiedad, se anuncia la va
cante por término de ocho lías á 
contar desde el díaque este anun
cio sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para 
que los que se crean con derecho 
á dicha plaza puedan presentar 
sus solicitudes debidamente do
cumentadas en la Secretaría de 
este Ayutamiento. El agraciado 
percibirá anualmente 368pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
que satisfarán á prorrata dichos

Ayuntamientos, con cargo á sus 
presupuestos, cantidades que se
rán acordadas al hacer el nom
bramiento, advirtiendo que pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Melgar de Arriba á 25 de Oc
tubre de 1915.--El Alcalde, Fran
cisco de Castro.

Num. 2.899.

Rábano.

Asociados á este Ayuntamiento 
los de los de Oimos y Torre de 
Peñafiel con su agregado Molpe- 
ceres, para elegir uu mismo Ins* 
pector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuarias, dotado oon el 
haber anual de 365 pesetas, paga
das por 1 os referidos Ayunta
mientos en la forma siguiente: 
Rábano, 169 pesetas; Oimos de 
Peñafiel, 108 y Torre de Peñafiel, 
88, por lo que se anuncia vacante 
la expresada plaza por los dias 
que restan del mes actual, á fiu 
de que los aspirantes á la misma 
presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
donde ha de tener su residecia el 
agraciado.

Rábano 20 de Octubre de 1915. 
—El Alcalde, Andrés Arribas.

Num. 2.934.

San Miguel del Pino.
Don Julián Castellanos Bercerue- 

lo, Alcalde Constitucional de 
esta villa de San Miguel del 
Pino.

Hace saber: Hallándose servi
da interinamente desde el día pri
mero del actual la plaza de Médi-



28 de Octubré de 1915

co titular de esta localidad, con 
las inmediatas de Villainarciel 
y sus Venta8,qu8 la constituyen, 
se anuncia vacante p ra su pro
visión ea propiedad, con la dota
ción dé 750 pesetas anuales, pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de nueve familias po
bres,. casos de oficio y demás que 
previene la ley de Sanidad y su 
Reglamento, sin perjuicio de con
tratar el agraciado sus igualas 
con los demás vecinos de las tres 
localioades.

Los aspirantes han de ser Li
cenciados en Medicina y Cirugía 
y presentarán sus solicitudes do 
comentadas en esta Alcaidía, en 
el término de quince días, á con
tar desde su inserción en el «Bo
letín Oficial», pues pasado dicho 
plazo se proveerá con arreglo á 
la Ley.

Y para que tenga lugar dicha 
inserción firmo el presente en 
San Miguel del Pino á 30 de Sep 
tiembre de 1915.—Si Alcalde, 
Julián Castellanos.

RENOVACIÓN BIENAL OE CONCEJALES.

Núm. 2.536.
Don Ricardo Campo, Secretario del

Ayuntamiento constitucional de
la villa de Adalia.
Certifico: Que en el libro de se

siones que en el corriente año cele
bra el Ayuntamieulo de esta villa, 
hay un acuerdo que copiado á la le
tra dice:

«En la villa de Adalia á seis de 
Octubre de mil novecientos quince, 
reunidos los señores Concejales en 
la Casa Consistorial de la misma 
bajo la presidencia del señor Alcal
de D. Florencio Calvo, por el cual 
se abrió la sesión. El señor Presi
dente manifestó á la Corporaciou, 
que el objeto de la sesión era para 
ver las vacantes que resultarían en 
virtud de la renovación bienal del 
Ayuntamiento en cunformidad á lo 
prevenido en el articulo 45 de la ley 
Muuioipal vigente; y no habiendo 
ninguna vacante extraordinaria, este 
Ayuntamiento acordó que son tres 
las vacantes ordinarias que queda
rán, por cumplir el tiempo regla
mentario los tres Concejales que les 
corresponde opsar, que son D, Flo
rencio Calvo, D. Ildefonso Calvo y 
D. Marino Sarmentero, haciendo pú
blico este acuerdo en la looalidad 
para los efecto? consiguientes.»

Y lo habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión fir
mando los concurrentes de que cer
tifico: El Alcalde, Florencio Calvo. 
—Néstor Laguna.—Florencio de la 
Fuente.—Pío Delgado.——Ildefonso 
Calvo.--MariauoSarmentero.-El Se
cretarlo, Ricardo Campo.— Rubri
cado: Hay un sello del Ayunta
miento.— Es copia exacta de su ori
ginal á que me remito. Y para que 
conste, expido la presente con el 
visto bueno del señor Aloalde en 
Adalia ó siete de Octubre de mil 
novecientos quince.—El Secretario, 
Ricardo Campo.—Y.° B.°, El Aloal
de, Florencio Calvo.

Núm. 2.556.
Don Gerardo Martínez Choya, Se

cretario del Ayuntamiento de
Aguilar de Campos.
Certifico: Que en libro de actas 

donde este Ayuntamiento consigna 
sus acuerdos, existe uno oon fecha 
dos de Octubre que dice asi:

Por el Sr. Presidente se hizo sa
ber á los señores de la Corporación, 
que próxima la renovación bienal de 
los Ayuntamientos para oubrir las 
vacantes, tanto ordinarias como ex
traordinarias, que con motivo de la 
renovación resulten debeprocederse 
á la declaración de las mismas y 
cumplir demás trámites que deter
mina la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 30 da Sep
tiembre de 19L3, complemento de 
lo dispuesto en el artículo 45 de la 
ley Municipal.—-Enterados ios se
ñores asistentes de la Corporación 
de lo expuesto por la presidencia y 
de la Real orden citada, acordaron 
deolarar cinco vacantes ordinarias 
por el distrito úuico de este térmi
no, producidas por D. Oiriaoo Gar
cía Mañueco, D. Patricio Quintaui- 
11a García, D. Eduardo Marco La
brador, D Cosme Fernandez Serra
no y D. Yenancip Simón de Prado, 
á quienes corresponde cesar en el 
año actual como procedentes de la 
elección de mil novecientos once y 
una vacante extraordinaria corres
pondiente á D. Mariano Mañueoo 
Villalobos, esto último procedente 
de la elección de mil novecientos 
trece.

Y para que así conste y se remita 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la misma expido la 
presente con el visto bueno del Se
ñor Alcalde en Aguilar á 8 de Octu
bre de 19i5.—El Secretario,. Gerar
do Martínez.—V.° B.°, El Alcalde, 
Oiriaoo García Mañueop.

Núm. 2.530.
Don Valentín Antoran Hernández, 

Seoretario d.el Ayuntamiento 
constitucional de Alaejos, del que 
es Alcalde-Presidente D. Arturo 
Caballero González.
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra la Cor
poración en este año, al folio trece 
da principio la del dia dos del co
rriente, y entre los particulares que 
comprende, se halla uno que, co
piado á la letra, es como sigue:

«A ooutiunación se dijo por la 
presidencia que en el «Boletín Ofi
cial» del día 23 de Septiembre últi
mo, aparece una circular del señor 
Gobernador Civii de la provincia, 
en que se ordena que por los Ayun
tamientos se proceda á declarar las 
vacantes ordinarias y extraordina
rias que hayan de ser sometidas á la 
renovación bienal próxima. La Cor
poración, enterada de la misma y 
examinados detenidamente los aute- 
cedeutes necesarios, se ha visto no 
existen vacantes extraordinarias 
que cubrir con motivo de referida 
renovación, y oomo ordinarias seis 
de los Sres. C mcejales Caballero, 
Mediero, González, Hernández, Gon
zález y Lucas.»

Para que conste y pueda ser re
mitida al señor Gobernador Civil 
de la provincia para que ordene su 
inserción en ,el «Boletín Oficial» de 
la provincia, según está mandado, 
expido la presente con el visto bneno 
del señor Alcalde né Alaejos á siete

de Octubre de mil novecientos quin
ce.—Valentín Antoraz.—V.B B.°, El 
Aloalde, Arturo Caballero.

Núm. 2.503.
Don Pantaleon Sinohez Holguera, 

Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de Brahojos de Medi
na, del que es Aloalde Presidente 
D. Julio Gutiérrez García.

Certifico: Que en el libro de actas 
de las sesiones que celebra este 
Ayuntamiento, se halla la extraor
dinaria celebrada el dia treinta de 
Septiembre próximo pasado, la cual 
copiada literalmente dice así:

Sesión extraordinaria del día 30 
de Septiembre de 1915.

En Brahojos de Medina á treinta 
de Septiembre de mil novecientos 
quince, reunidos en sesión extraor» 
diñaría previa convocatoria al efec
to los señores Couoejales D. Eleute- 
rio Roldan, D. Julián Gutiérrez Vi- 
llauueva, D. FlorenoioGaroíaGonza- 
lez, D. Ventura Gutiérrez Villauue- 
va, D. Rogelio García González, 
bajo la presidenoia del Sr. Alcalde 
D. Julio Gutiérrez García, se dió 
principio á la sesión por lectura del 
acta auterior, la cual fue aprobada 
por unanimidad.

Seguidamente se lee la Real or
den de Gobernación inserta en el 
«Boletiu oficial» número 21S, la cual 
trata sobre las vacantes de Conceja
les, y la Corporación acuerda por 
unanimidad declarar las vacantes 
ordinarias y extraordinarias que ha
yan de ser sometidas á la próxima 
renovación bienal, cumpliendo al 
efecto lo prevenido en el artículo 45 
de la ley vigente.

En su virtud, la Corporación acor
dó hacer la declaración de vacantes 
de Concejales en la forma siguien
te: Distrito único de Brahojos de 
Medina, vacantes ordinarias: D. Ro
gelio García González, D. Juliaa 
Gutierrea Villanuava y D. Ventura 
Gutiérrez Villauueva. Por lo cual 
no habiendo vacante extraordinaria 
el uúmero de Concejales que hay 
que elegir eu esta localidad, es de 
tres.

Sa acordó por unanimidad se ex
pida certificación de este acuerdo y 
se remita al limo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para los fines 
que dicha circular de Gobernación 
interesa, y por los medios de cos
tumbre se haga saber el mismo á 
los vecinos de este pueblo, por si 
alguno tuviere que hacer alguna 
reclamación..' Y no teniendo más 
asuntos de qué tratar el Sr. Presi
dente levantó la sesión firmándola en 
unión de I03 asistentes de que yo el 
Secretario certifico: Julio Gutié
rrez, Eleuterio Roldan, Julián Gu
tiérrez, Florencio García, Ventura 
Gutiérrez, Rogelio García, Pantaleon 
Sánchez, Seoretario.

Es copia que concuerda bien y 
fielmente con su original á que en 
caso necesario me remito.

Y para remitir al limo. £r. Go
bernador oivil de la provincia, ex
pido la presente que firmo oon el 
visto bueno del Sr. Alcalde y sello 
con el de esta Alcaldía en Brahojos 
de Medina á cuatro de Ootubre de 
mil novecientos quince.—El Seore
tario, Pantaleon Sánchez.—V.u B.°, 
El Alcalde, Julio Gutiérrez.

Núm. 2.534.
Dou Hermenegildo Torres Sánchez 

Secretario del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Carpi0
Certifico: Que en el libro de se

siones qne celebra el Ayuntamiento 
y al folio setenta y nueve y ochen- 
ta, existe una en segunda convoca
toria con fecha ocho del mes actual 
que copiada á la letra dice como 
sigue:

Acto seguido por el señor Aloal- 
de-Presidente se hizo saber á los se
ñores de la Corporación, que pr¿. 
xima la renovación bienal de los 
Ayuntamientos para cubrir las va
cantes tanto ordinarias como extraor- 
dinarias, que cod motivo de la reno
vación resulten, debe procederse á 
la declaración de las mismas y cum
plir los demás trámites, dentro del 
plazo que dice la Real orden de 
treinta de Septiembre de mil nove
cientos trece, complemento de lo 
dispuesto eu el artíoulo 45 de la ley 
Municipal. Enterados los señores 
asistentes de la Corporación de lo 
expuesto por la presidencia y de la 
Real ordeu aludida, acordaron de
clarar ciuco vacantes ordinarias por 
el distrito único de este término 
munioipal, producidas por D. Sote
ro Rodríguez Calles, D. Mariano 
Rodríguez González, D. Luis Este
ban Jiménez, D. Francisco Navas 
Rodríguez y D. íguaoio Marcos Ro
dríguez, á quienes corresponde oe- 
sar en el año actual oomo proceden
tes de la eleocion de mil novecien
tos once.

Y para que asi eouste y ser remi
tida al señor Gabernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la misma, ex
pido la presente que visada y sella
da con el de la Alcaldía, firmo en 
Carpió á ocho de Octubre de mil no
vecientos quince.—Hermen egildo 
Torres.— V.° B.°, El Alcalde, Ricar
do Moro.

—1————-—    
Núm. 2.563.

Don Miguel Escribano Fuente, Se
cretario del A juntamiento de 
Castrillo-Tejeriego.
Certifico: Que eu el libro de actas 

que lleva evta Corporación en el año 
actual al folio siete vuelto se halla 
una con el siguiente

Particular.—Que la reunión tenía 
por objeto dar cumplimiento á la 
Real orden circular del Ministerio 
da la Gobernación de fecha 30 de 
Septiembre de 1913 y circular del 
;Sr. Gobernador civil de la provin
cia, número 117, inserta eu el «Bo
letín oficial» de la provincia del 23 
del próximo pasado Septiembre. 
Dada lectura de referida Real orden 
y enterados los señores presentes 
del contenido do la misma por una
nimidad acuerdan: Que las vacantes 
de Couoejales que han do someterse 
á la próxima reuovaoion bienal, son 
las ordinarias que producirán la sa
lida de los actuales Concejales don 
Santiago Rey Calvo, D. Restituto 
Rey Perez, D. Laureano Esteban 
Monje y D. Alfredo Recio Cuesta, á 
los cuales corresponde cesar como 
procedentes de la elección de mil 
novecientos once. Que éste acuerdo 
se publique inmediatamente en los 
sitios públicos de costumbre, remi
tiendo certificación literal al señor 
Gobernador civil de la provincia a 
los efectos de dicha Real orden oou 
lo cual se levantó la sesión.

Y para que así conste y ser remi*



tida al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
expido la presente en Castrillo-Te- 
jeríego á cuatro de Octubre de mil 
novecientos quince.—Miguel Escri
bano.—V.° B.° El Alcalde, Edmun
do Pelayo. ^________

Núm. 2.535.
Don Vicente Olmedo Oaño, .Secreta

rio del Ayuntamiento constitucio
nal de Q-eria.
Certifico: Que en el acta de la se

sión ordinaria correspondiente á 
este día, se halla el siguiente 

Acuerdo.—Por el señor Presiden
te se expuso que á fin de cumpli
mentar lo ordenado por Real orden 
Circular del Ministerio de la Gober
nación, fecha 30 de Septiembre de 
1913, relativa á la declaración, de 
vacantes de Concejales que han de 
renovarse en este Municipio en la 
próxima renovaciou, la Corporación 
acordó declarar cuatro vacantes or
dinarias en los Concejales D. Juan 
Rodríguez Garibe, D. Braulio Or
tega Fernandez, D. Teodosio Sán
chez Lanchero y D. Donaciano Or
tega González á quienes correspon
de cesar en el año actual como pro
cedentes de la elección de mil nove
cientos once, y que se comunique 
este acuerdo al señor Gobernador 
civil de la provincia.

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en el 
«Boletín Oficial», expido la presen
te con el visto bueno del señor Al
calde en Geria á seis de Octubre de 
mil novecientos quince.—El Secre
tario, Vicente Olmedo —V.° B.°, El 
Alcalde, Juan Rodríguez.

Núm. 2.580.
Don Mariano Olea Perez, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
de Morales de Campos.
Certifico: Que en el libro de actas 

corrientes de las sesiouesque celebra 
este Ayuntamiento en el año actual, 
se halla una sesión que entre otros 
par ticulares contiene el siguiente 

Particular: El Ayuntamiento pro
cedió á dar cumplimiento á lo dis
puesto en la Real orden de 30 de 
Septiembro de 1913, conforme re
cuerda la circular del señor Gober
nador civil de esta provincia, fe
cha 22 del próximo pasado, acor
dando esta Corporación fij r tres 
vacautes de Concejales ordinarias, 
las cuales han de ser sometidas á la 
próxima renovación bienal, siendo 
éstas producidas por los señores 
Concejales siguientes: Don Santiago 
¿4onso Cordero, Don Benito Perez 
García y Don Similiano Martin Ro
dríguez, los cuales cesarán en sus 
cargos el din 31 de Diciembre del 
año actual. Que esta designación y 
acuerdo se haga público en los si
tios de costumbres de esta localidad 
y en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia á los efectos legales.

Así resulta del particular del acta 
que se celebró el día dos del mes 
actual.

, Y para su publicación en el «Bo
letín oficial» de esta provincia y 
cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden citada, expido lo presente vi
sada por el señor Alcalde y sellada 
con el de ésta Alcaldía en Morales 
de Campos á ocho de Octubre de 
mil novecientos quince.—Mariano 
Glea, Secretario.—V.° B.°, El Al
calde, Isidoro González.

28 de Octubre

f Núm. 2.520.

I
í Don Mariano Mouedero Velasco, 

Secretario Habilitado del Ayun
tamiento de Llano de Olmedo.

Certifico: Que en el libro de actas 
de las sesiones que oelebra este 
Ayuntamiento en el año actual apa
rece la celebrada en el día ocho del 
que rige que es del tenor literal si
guiente:

Sesión ordinaria del día 8 de Oc
tubre de 1915.—Abierta la sesión 
ordinaria de este día á las once de 
la mañaua bajo la presidencia del 
Sr. Regidor l.° D. Nicolás Rincón 
García, asistido de los señores Con
cejales del Ayuntamiento que des
pués suscriben y de mi el infrascrip
to Secretario dióse lectura del acta 
de la anterior y fnó aprobada. Se
guidamente se dió lectura de la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de fecha 30 de Septiembre de 
1913 y en su virtud se procedió á 
cumplimentarlo dispuesto en el ar
tículo 4'j de la vigente ley Munici
pal pasando á determinar Jas vacan
tes de Concejales que habrán de cu
brirse en la próxima renovación 
bienal, acordando declarar la de los 
Concejales D. Nicolás Ripeen Gar
cía, D. Genaro Vicente Gómez y don 
Ignacio Catalina Perrete, vacantes 
ordinárias por ser los más antiguos. 
También se acuerda remitir copia 
certificada de este acuerdo al-señor 
Gobernador civil de la provincia 
para sil publicaoiou en el «Boletín 
Oficial» según se determina en el 
párrafo 2.° de la Instrucción prime
ra de 1¿! Real disposición citada, le
vantándose la sesión de que yo el 
Secretario certifico.—Nicolás Rin
cón, Evaristo Hernández, Genaro 
Vicente, Saturnino Lázaro y Angel 
Mata, Secretario.—«Rubricados»

El acta inserta es copia exacta del 
Original de referencia á que me re
mito y para ser remitida al Sr. Go
bernador oivil de la provincia en 
cumplimiento del anterior aouerdo 
expido la presente que visa el señor 
Regidor l.° en Llano de Olmedo á 
ocho de Octubre de mil novecientos 
quince.—Mariano Monedero, Secre
tario habilitado.—V.° B.°, El Regi
dor l.°, Nicolás Rincón.

Núm. 2.527.
Don Agustiu Muñoz Sobrino, Se

cretario del Ayuutamieuto de esta 
villa de Iscar.
Uertifioo: Que en el acta de la se

sión extraordinaria celebrada por 
este Ayuntamiento en el día de hoy, 
existe entre otros el siguiente par

ticular:
«Seguidamente sa dió cuenta de 

la circular del señor Gobernador 
oivil de la provincia de fecha vein
tidós del actual, referente á la de
claración de vaoantes ordinarias y 
extraordinarias que hayan de ser 
s jinetidas á la próxima renovación 
bienal cumpliendo lo prevenido en 
el artículo 45 de la vigente ley Mu
nicipal, y la Corporaeim después 
de quedar enterada, acordó por 
unanimidad declarar cinco vaoantes 
para reemplazar á Don Baldomero 
Martin del Oaño, Don Marcos Ba
llesteros Benito, Don Pedro Sán
chez Alcalde. Don Raimundo Gó
mez Calvo y Don Eleuterio Martin 
Correa á quienes corresponde cesar 
en treinta y uno de Diciembre pró
ximo, y que se oomunique este 
acuerdo por medio de copia certi
ficada al señor Gobernador civil de

de L9lo

la provincia en cumplimiento y á 
los efectos de la Real orden de fe
cha 3(9 de Septiembre de 1913».

Así resulta del acta de referencia 
á la que en caso necesario me remi
to. Y para que así conste y en cum
plimiento de lo acordado expido la. 
presente visada por el señor Alcal
de en Iscar á och,/ 4® Octubre de 
mil novecientos quince.—Agustín 
Muñoz.—V.° B.°, El Alcalde, Bal
domcro Martin.

Núm. 2.557.
Don Eulalio Escribano López, Se

cretario del Ayuntamiento de la
villa de Montealegre.
Certifico: Que al folio veintitrés 

del libro de actas de sesiones de es
te Ayuntamiento se halla la corres
pondiente al día tres del mes actual 
y en ella,el siguiente particular:

Acto seguido de conformidad con 
lo dispuesto por Real orden de fe
cha treinta de Septiembre de mil 
novecientos trece y en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 
cuarenta y cinco de la ley Munici
pal el Ayuntamiento acordó decla
rar las vacantes que han de ser cu
biertas en la próxima renovación 
bienal de Concejales, las cuales lian 
de ser cuatro, que dejau Don Fili- 
berto Sánchez Cubero, Don José 
Izquierdo Juárez, Don Julián Pei
nador Meneses y Don Maximiano 
Martin García á quienes correspon
de cesar como procedentes de la 
elección del año mil novecientos 
once. También acordó remitir copia 
certificada de este acuerdo al señor 
Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» de la misma.

Y á los efectos acordados expido 
la presente de orden y oon el visto 
bueno del señor Alcalde en Montea- 
legre á cinco de Octubre de mil no
vecientos quiuce.—El Secretario, 
Eulalio Escribano.—V.° B.°, El Al
calde, Julián Peinador.

Núm. 2,551.
Don Félix Buxó Alonso, Seoretario 

del Ayuntamiento de la villa de 
Olmedo, ,del que es Alcalde-Pre
sidente Don Zacarías Martin San 
Martin.
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta Corporación muni
cipal en el día de la fecha, para dar 
cumplimiento á la circular del Go
bierno civil de la Provincia núme
ro 117 de fecha 22 de Septiembre 
próximo pasado, relativa á la de
claración de vacantes ordinarias de 
señores Concejales que han de ser 
sometidas íá próxima renovación 
bienal, la Corporaoiou acordó de
clarar cinco vaoantes ordinarias en 
los Couoejales, Pon Zacarías Martin 
San Martin, Don Juan Villosiada 
Martin, Don Eloy Caso Rodríguez, 
Don Lorenzo Lorenzo Aranda y 
Don Juan Antonio González Mar
tin, á quienes corresponde cesar en 
el a ño actual, como procedentes de la 
elección de 1911.

Y para que conste y sea remitida 
al señor Gobernador oivil de la pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín oficial» se expide la presente 
visada por el señor Alcalde y sella
da con el de la Alcaldía en Olmedo 
á nueve de Octubre de mil nove
cientos qniuce.—Félix Buxó.— 
Y.° B.°, El Alcalde, Zacarías Martin
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Núm. 2.559.
Matías Bayon Gallego, Seoretario

del Ayuntamiento constitucional
de esta villa de Peñafiel.
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra este 
Ayuntamiento, hay una del día de 
hoy que entre otros comprende el 
siguiente

Particular: Se dió cuenta por mi 
el Secretario de orden del señor 
Presidente de la circular del señor 
Gobernador civil de la provincia 
que sobre elecciones municipales 
publica el «Boletín oficial» Je la 
misma número 218 correspondiente 
al día veintitrés de Septiembre úl
timo. Enterarlo el Ayuntamiento 
acuerda en su consecuencia decla
rar para la próxima renovación bie
nal clos vacantes ordinarias por el 
Distrito municipal núm. 1 de Santa 
María y Salvador, y cuatro también 
ordinarias por el de San Miguel y 
Arrabales, que en junto hacen seis, 
las ouales son producidas al cesar en 
sus cargos en treinta y uno de Di
ciembre próximo, como elegidos en 
el año de 1911, los Concejales Don 
Tomás Cea González, Don Teófilo 
Burgueño Fernandez de Velasqo, 
Don Martin ; Vitoria Gimeuez, Don 
Valeriano Valiente Barroso, Don 
Pablo Velasco Benito y Don Lino 
Cano Martínez, acordándose así bien 
hacerlo público en la forma ordina
ria y remitir certificación de oste 
acuerdo al señor Gobernador civil 
para su publicación en el «Boletín 
oficial».

Lo inserto concuerda á la letra 
con su original. Para que conste y 
remitir al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
misma, expido la presente que firmo 
visada por el Sr. Alcalde en Peña- 
fiel á ocho de Octubre de mil nove
cientos quince.—Matías Bayon— 
V.° B °, El Alcalde, Teófilo Bur- 
gneño.

Núm. 2.528.
Don Francisco Coello Treviño, Se

cretario del Ayuntamiento de
Tordesillas.
Certifico: Que en el libro de actas 

que lleva la Corporación municipal 
de esta villa, en sesión celebrada 
por la misma, se halla extendida un 
acta con el,particular siguiente:

«Seguidamente y dada cuenta por 
mi, el Secretario, de la circular del 
Sí. Gobernador Civil de la provin
cia, inserta en el «Boletín Oficial» 
de 23 de Septiembre último, con el 
número 117,- i’eoordaudo la Real 
orden del Ministerio de la Goberna
ción, techa 3U de Septiembre de 
1913, relativa á la declaración de 
vacautes de señores Concejales que 
han de ser sometidas á la próxima 
renovaciou bienal, la Corporaoiou, 
por unauimidad, acordó declarar 
seis vacautes ordinarias en la forma 
siguiente: D. Fabriciauo Hernanz 
Reguera, D. Manuel de Paz óem- 
branos, D. Juan Oautalapidra Juá
rez, D. Feliciano Brezo Villan, don 
Eugenio Coude Casares y D. Do
mingo Merinero Serrador, corres
pondientes dos al distrito de Santa 
María y cuatro al distrito do San 
Pedro, produoidas todas por vacan
tes ordinarias, puesto que fueron 
elegidos en el año 1911 y les corres
ponde cesar en el año actual »

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador Civil do la pro-
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vincia, expido y firmo la presente, 
visada por el señox* Alcalde consti
tucional y sellada con el del Ayun
tamiento en Tordesillas á ocho de 
Octubre de mil novecientos quince. 
— Francisco Coello.— V.° B.°, El 
Alcalde, Mariano Olmedo.

Núm 2.564
Don José Miguel Gómez, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional 
de Valdastillas.
Certifico: Que entre los particula

res que comprende el acta de la se
sión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento el día de hoy, se ha
lla el que copiado á letra dice así:

«Seguidamente y en vista de lo 
dispuesto por la Real orden de 30 
de Septiembre de 1913, y de lo pre
ceptuado en el artíoulo 45 de la ley 
Municipal, se acordó declarar cua
tro. vacantes ordinarias y una ex
traordinaria de Concejales para la 
próxima renovación bienal del 
Ayuntamiento, producidas las oua- 
tro ordinarias al cesar en sus car
gos, como elegidos en 1911, los Con
cejales D. Sandalio Román, D. Am- 
drés Carrion,' D. Hilaro Esteban y 
D. Ventura Fadrique y la extraor
dinaria, por haber fallecido el Con- 
oejal D. Victovio Domínguez Meri
no, elegido en 1913. Acordándose 
hacer público este acuerdo y remi
tir una copia al Sr. Gobernador ci
vil pava su publicación en el «Bole
tín oficial».

Y á los efectos acordados, expido 
la presente que firmo oon el visto 
bueno del Sr. Alcalde en Valdesti- 
llaa á ocho de Octubre de mil nove
cientos quince.—El Secretario, José 
MigÚel.—V.° B.°, El Alcalde, San
dalio Román.

, Núm. 2.578.
Don Olodoaldo Fernandez García,

Secretario del Ayuntamiento de
Valverde de Campos.
Certifico: Que en el archivo mu

nicipal de mi cargo, existe un acta 
que copiada literalmente dice como 
sigue:

Sesión extraordinaria del día nue
ve de Ootubre de mil novecientos 
quince.--En la villa de Valverde de 
Campos á nueve de Ootubre de mil 
novecientos quince, bajo la presi
dencia de D. Angel Martin Lucas, 
Alcalde constitucional, y oon asis
tencia de los señores Concejales que 
al margen se expresan, se declara 
abierta Ja sesión. Por el Sr. Presi
dente, hizo saber á todos los Conce
jales presentes que el objeto de la 
sesión era proceder á la declaración 
de las vacantes ordinarias de Con
cejales, según previene la Real or
den del treinta de Septiembre de 
mil novecientos trece, y que han de 
incluirse en dicha renovación según 
previene el artíoulo cuarenta y cin
co de la vigente ley Municipal, y 
que cuyas vacautes habrán de ser 
tres, en un solo distrito que es el 
que corresponde á este Ayunta
miento, y en conformidad todos los 
señores Concejales concurrentes 
acordaron por unanimidad remitir 
al Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia una copia certificada 
del acta para su inserción en el «Bo- 
letin oficial» de la provincia. Y no 
teniendo ningún asunto más qué 
tratar se levanta la sesión firmando 
todos los señores concurrentes oon 
el Sr. Presidente de que yo el Se
cretario certifico.—Angel Martin.- -

Gumersindo Delgado.— Clemente 
González.—Francisco Fuentes.— 
Valeriano Nieto.—Felipe Lucas.— 
Ciodoaldo Fernandez.—Es copia del 
acta. Y para que surta los efectos 
que correspondan, expido la presen
te en Valverde de Campos oon el 
visto bueno del Sr. Alcalde, á nueve 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—El Secretario, Olodoaldo Fer
nandez.—V.° B,°, El Alcalde, Angel 
Martin.

Núm. 2.531.
Don Cristeto Martin Velasco, Se

cretario del Ayuntamiento cons
titucional de Ventosa de la Cues
ta, del que es Alcalde-Presidente 
Don Mariano Garrido Cautala- 
piedra.
Gertifioo: Que en la sesión ordi

naria celebrada por este Aj-uuta- 
miento en el día de hoy, obrante ál 
folio 31 del libro de sesiones que 
lleva dicha Corporación en el año 
actual, se halla el siguiente par
ticular:

«Seguidamente y de ordeu del 
señor Presidente, se dió lectura por 
el infrascrito Secretario de la circu
lar del señor Gobernador Civil de la 
provincia, número 117, inserta en el 
«Boletin Oficial» número 218, co
rrespondiente al dia 23 del próximo 
pasado Septiembre, como igual
mente á la Real orden del Ministe
rio de la Gobernación de 30 de Sep
tiembre de 1913, relativa á las va
cantes de Concejales que correspon
de cubrir en la próxima renovación 
bienal de Ayuntamientos. Enterados 
todos los señores Concejales asisten
tes, y teniendo en cuenta que este 
Ayuntamiento oonsta de siete Con
cejales y que uo existe vacaute al
guna extraordinaria, por unanimi
dad acordaron declarar ser ouatro 
las vacante» ordinarias que deben 
ser sometidas á la próxima renova
ción bienal, por corresponder cesar 
á los Sres. Concejales Don Mariano 
Garrido Cantalapiedra, Don Lucio 
Giralda Alonso, D. Primitivo Gan- 
talapiedra Cantalapiedra y D. Nor- 
bertc Gago Inaraja, por proceder su 
elección del año 1911 y que se haga 
público y remita copia de este acuer
do al señor Gobernador Civil de la 
provincia.»

El particular inserto concuerda á 
la letra con su original obraute eu 
el libro y folio antes citados. Y para 
que conste y remitir al señor Gober
nador Civil de la provincia, expido 
la presente, visada por el Sr. Alcal
de, en Ventosa de la Cuesta á siete 
de Octubre de mil novecientos quin
ce.—-El Secretario, Cristeto Martin. 
—V.° B.°, El Alcalde, Mariano Ga
rrido.

Núm. 2.529.
Dou Fidencío Saco Barrios, Secre

tario del Ayuntamiento de Villa- 
franca de Duero, del que es Al
calde-Presidente D. Fermin Lo
renzo Villar.
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones celebradas por esta 
Corporación municipal,alfolio quin
to hay una ordinaria de fecha tres 
del actual, que entre otros particu
lares contiene el siguieute:

«Por el señor Presidente se me 
ordenó á mí el Secretario para que 
diera lectura de la ciroular número 
117, inserta en el «Boletin Oficial» 
de la provincia, de fecha 23 del pa
sado mes de Septiembre, dictada por :

el señor Gobernador Civil interino; 
una ve& verificada dioha lectura y 
enterados los señores Concejales de 
su contenido, por unanimidad acor
daron cumplimentar citada ciroular 
y declarar vacantes ordinarias del 
cargo de Concejal de este Municipio 
para la próxima renovación bienal 
á los señores siguientes: D. Victo
riano González Iglesias, D. Aquilino 
Zamarreño Torrado, D. Francisco 
Gómez Gutiérrez y D. Eugenio Diez 
Vegas; haciendo público este acuer
do en la localidad por medio de 
anuncios y remitiendo al Sr. Gober
nador Civil de esta provincia anun
cio para su inserción en el «Boletin 
Oficial» de la provincia.»

Concuerda bien y fielmente c’on 
el particular á que me remito Y 
para que conste expido la presente 
visada y sellada por el señor Alcalde 
en Villafranca de Duero á cinco dé 
Ootubre de mil novecientos quince. 
—El Secretario, Fidenoio Seco.— 
V.° B.°, El Alcalde, Fermin Lo
renzo.

Núm. 2.576.
Dalmacio Negro Rodríguez, Secre

tario del Ayuntamiento de esta
villa de Villalár.
Certifico: Que en el acta de la_ se

sión extraordinaria correspondiente 
á este día se halla el siguiente 
acuerdu:

Declarar cuatro vacantes ordina
rias para la próxima renovaoiou de 
Concejales en este Municipio para 
reemplazar á Don Aproniauo Mor- 
ohon F. de Vargas, Don Diego Ca
sado González, Don Antolin Casa- 
sola Gómez y Don Natalio Gaspar 
Alonso, á quienes corresponde ce
sar el día treinta y uno de Diciem
bre del año actual y que se comu
nique este acuerdo por medio de 
copia al limo, señor Gobemadoi ci
vil de asta provincia en cumpli
miento y á los efectos de la Real 
ordeu de fecha 30 de Septiembre d©' 
1913.

Asi resulta del acta de refereaoia 
á que me remito. Para que así cons
te y en cumplimiento á lo acorda
do expido la presente en Villalar á 
nueve de Octubre de mil novecien
tos quince.—Dalmacio Negro, Se
cretario. —V.° B.°, El Alcalde, An
gel Vidal.

AOlÉifiüüÉ i MIA!
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nom. 2.963.
AVILA.

edicto,
Don Pablo Callejo de la Cuesta, 

Juez Je instrucción de Avila 
y su Partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en sumario que instru
yo por testimonio del que refren
da sobre hurto de un cabillo, he 
acordado que se practiquen ave 
riguaeioues de quién pueda ser el 
caballo sustraído, el cual ha sido 
ocupado al presunto autor de la 
sustracción enel pueblo de Naval- 
mora!, de este partido, el día diez 
y ocho del corriente y cuyas se
ñas son: pelo negro, edad cerrada, 
capón,con la marca, lunares bian-

• eos en ambos costillares, en ei 
hocico un poco careto, abajo eo la 
cinchera otro lunar blanco, herra- 
do de las cuatro extremidades 
y hierro en el anca izquierda.

Al misino tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades é íq. 
dividuos de la Policía judicial 
practiquen activas diligencias en 
averiguación de quién pueda ser 
ePdúeño del caballo reseñado y 
caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado de 
Instrucción.

Dado eri Avila á veintidós de 
Octubre de mil novecientos quin
ce.— Pablo Callejo.—P. S. M., 
Faustino Lefler.

Juzgados municipales.
Núm. 2.962.

VALLADOLID.—PLAZA.
CEDULA CITATOaiA.

El Señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza por proveído 
dictado en el día de hoy, en jui
cio de faltas por hurto de un saco 
ysiete pesetas áCarmen Frincias, 
ha acordado que se cite á Aurelio 
Panizo Ferrin, de ignorado para
dero, para que comparezca bajo 
los apercibimientos de ley, á la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, el tres de No
viembre próximo, á las doce ho
ras, á la Sala Audiencia del Juz
gado, sita eu el Palacio Munici
pal, al que deberá asistir acom
pañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente 
valerse en el mismo.

Valladolid 20 de Octubre da 
1915,—El Secretario suplente, J. 
Moreno y Ochoa.

Núm. 2,950.
Artillería de Campaña.—6.'

Regimiento Montado
Vacante en este Regimiento 

una plaza de obrero herrador de 
segunda clase contratado, dotada 
con el sueldo anual de 1.200 pese
tas, derechos pasivos y demás que 
concede la legislación vigente, 
los que reúnan las condiciones 
que para ocuparlas se exigen por 
el Reglamento de 21 de Noviern- 
de 1884 (O. L. n.° 381) y la de 
edad que previene I» Real orden 
de 4 deOctnbre de 1912(G. L. nú
mero 192) y deseen tomar parte 
en las oposiciones que se haa de 
verificar para tal objeto, dirigirán 
sus instancias al Sr. Coroael de 
este Cuerpo antes del dia 6 de 
Noviembre próximo, acompaña
das de los certificados que acredi
ten su personalida J, edad y con
ducta, expedidos por las Autori
dades locales, así como el de ap
titud por los Cuerpos, estableci
mientos ó empresas particulares 
en que hayan servido.

Valladolid 25 de Octubre de 
1915.—El Comandante May°L 
Juan Martínez.

Imprenta del Hospicio provis0!*'


